
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021 
 

Proceso:                      Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Demandante:           

Ana Lucía Gutiérrez Trujillo  
Gloria Idalba Trujillo  
José Noé Trujillo  
José Javier Trujillo  
Elvia Quinchia de Patiño  
María Noelba Quinchia Trujillo  
Luis Ferney Quinchia Trujillo  

Demandados:              
John Jairo Páez  
Gloria Monroy Varón  

Llamado en garantía Seguros Comerciales Bolívar S.A.  

Radicado: 630013103002-2018-00189-00 

Asunto: Ordena archivo  

 

 

1. Ante lo informado por las partes sobre el cumplimiento total del acuerdo 

conciliatorio (archivos 16 a 18); se dispone el archivo del expediente, al no existir 

actuación pendiente, como indica el inciso final del artículo 122 del Código General 

del Proceso.  

 

2. A través del Centro de Servicios Judiciales, remítase los oficios que comunican 

el levantamiento de las medidas cautelares al correo: 

mlasesoriaslegales.per@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 

 
 

S.V. 
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ESTADO No. 057 
Hoy, 23/04/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


